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Piratería de emisiones. Retransmisión ilícita 

PAÍS U ORGANIZACIÓN: República Dominicana 
ORGANISMO: Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 1ª Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago. 
 
FECHA: 27-12-1001  
JURISDICCIÓN: Judicial (Penal) 

FUENTE: Texto del fallo en copia del original. 

OTROS DATOS: Sentencia correccional definitiva No. 763. 

 
SUMARIO: 
 “... de acuerdo a las declaraciones dadas ante el plenario por las partes envueltas 
en el proceso así como luego de ponderar todas y cada una de las piezas del expediente 
este Tribunal entiende que entidad comercial TELECABLE QUISQUEYA, representada 
por .... ha comprometido su responsabilidad penal en los hechos que se le imputan ya que 
se ha podido establecer que dicha empresa estaba retransmitiendo las señales de los 
canales USA NETWORK y ANIMAL PLANET, sin tener ningún tipo de autorización para 
hacerlo”, razón por la cual “se declara culpable a la entidad comercial TELECABLE 
QUISQUEYA, representada por el señor ...”. 
 
COMENTARIO:  
De acuerdo al artículo 13,a) de la Convención de Roma, los organismos de radiodifusión gozan del 
derecho de autorizar o prohibir la retransmisión de sus emisiones y son muchas las legislaciones 
que tipifican como delito la retransmisión no autorizada. Pero puede darse un concurso de delitos, 
porque las más de las veces la emisión del radiodifusor contiene programas protegidos por el 
derecho de autor, así como prestaciones artísticas y producciones fonográficas tuteladas por los 
derechos conexos, de modo que al retransmitirse la emisión también se comunican al público, sin 
autorización, esas obras, prestaciones y producciones. © Ricardo Antequera Parilli, 2007.  
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